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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 

"REGULARIZACIÓN AGROINDUSTRIAL COPEFRUT S.A. PLANTA LINARES" 

 

Nombre del Titular : Copefrut S.A  

Nombre del 

Representante Legal 
: Manuel Alejandro Ibáñez López 

Dirección : Logitudinal Sur km 198, comuna de Linares, región del Maule 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "REGULARIZACIÓN AGROINDUSTRIAL 

COPEFRUT S.A. PLANTA LINARES", contiene las observaciones generadas en virtud de la 

revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "REGULARIZACIÓN 

AGROINDUSTRIAL COPEFRUT S.A. PLANTA LINARES", la que deberá entregarse hasta el 

  

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Paula Ibacache Jara, dirección de correo electrónico 

pibacache@sea.gob.cl, número telefónico +56 712231191. 

1. Descripción de proyecto 

 

1.1. Respecto a la Adenda en respuesta a este ICSARA complementario se solicita lo siguiente: 

 

a) Mantener la coherencia en la información en toda la Adenda complementaria, incluyendo 

sus Anexos y las Fichas Resumen. 

b) Cabe señalar que los planos requeridos en formato pdf o kmz, utilizando de referencia 

DATUM WGS84 uso 18s o 19s, según corresponda, constituyen una solicitud 

complementaria a la información georreferenciada, de acuerdo con lo establecido en el 

Instructivo para la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto 

ambiental, o el instrumento que lo reemplace. Dicho instructivo fue publicado el 18 de marzo 

de 2025 en el Centro de Documentación del SEA, disponible en el sitio web institucional: 

www.sea.gob.cl. 

c) Aplicar según corresponda las Guías publicadas por el Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA).  

 

1.2. Respecto a lo indicado por el proponente en la adenda, sobre realizar la descarga de RILes no 

tratados al canal Las Cenizas, así como la descarga de aguas lluvias en dicho canal y que aún 
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no está construida la descarga de RILes (anexo correspondiente al PAS 156), se solicita 

informar si se construirán descargas diferenciadas o se realizará una sola estructura por donde 

se verterán ambos efluentes. Según corresponda se deberá actualizar en la Adenda 

Complementaria la presentación del PAS 156 

 

1.3. Respecto al canal Las Cenizas donde se realizará la descarga de RILes, se solicita presentar 

mayores antecedentes del mismo, debido a que solo se indica que corresponde a un cauce 

artificial que presenta agua durante todo el año. En consecuencia, se deberá complementar la 

información indicando al menos de donde se abastecen sus aguas, si es tributario a otro cuerpo 

de agua o si su caudal es consumido de forma completa durante su recorrido, entre otros 

antecedentes que pudieran ser relevantes para la evaluación del proyecto, considerando 

además, que se indica en el anexo 26 de la DIA que el canal “…no presenta un flujo de agua 

perceptible, sino que mantienen una lámina de agua estancada durante todo el año”, situación 

que debiera variar en época estival cuando los canales de riego aumentan su caudal, o en 

invierno cuando los canales de flujo continuo presentan mayor aporte de precipitaciones.   

 

1.4. Considerando que se indica que las aguas lluvias serán descargadas al canal Las Cenizas, se 

deberán presentar medidas para evitar que estas aguas arrastren contaminación y/o basura a 

dicho cauce. 

 

1.5. En consideración a las obras que aún faltan por construir en el canal Las Cenizas asociadas a 

la descarga de RILes y aguas lluvia, a la presencia de agua durante todo el año en el cauce a 

intervenir y a que no existe certeza de la presencia de fauna íctica en dicho canal, en el 

entendido de que no se presenta información del origen de las aguas de este, se solicita:   

 

a) Presentar medidas para evitar contaminar el cauce de agua, producto de las diferentes 

partes, obras y/o acciones a desarrollar en la etapa de construcción. 

b) Complementar el plan de acción ante contingencias y emergencias incorporando al 

Servicio Nacional de Pesca regional dentro de las autoridades a las cuales dará aviso en 

caso de que ocurra la emergencia. 

c) En consideración a la complementación de la caracterización del cauce de agua donde se 

dispondrán los RILes y aguas lluvia, y que en consecuencia aún no se tiene un completo 

escenario de dicho ecosistema, se reitera en virtud de los nuevos antecedentes que se 

presenten, que se deberá determinar si el cauce presenta las condiciones necesarias para 

constituirse como un ecosistema acuático que permita albergar especies ícticas nativas. En 

caso afirmativo, se deberá realizar una caracterización base con el fin de evidenciar la 

presencia y estado de especies ícticas nativas bajo categoría de conservación, especies para 

las cuales se destinan esfuerzos sectoriales de protección, si es que se realizan obras, partes 

y/o acciones del proyecto cuando estos presenten agua. Para lo anterior, se sugiere utilizar 

la “Guía metodológica y protocolos de muestreo de flora y fauna acuática en aguas 

continentales de Chile” (Fuente: FIPA N° 2016-46). Recordamos a usted que como 

requisito previo para realizar dicho muestreo deberá disponer del correspondiente Permiso 

de Pesca de Investigación, el que en caso de no tener, deberá solicitar a la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura, conforme a las disposiciones del D.S. (MINECOM) N° 461 de 1995 

que Establece Requisitos que deben Cumplir las Solicitudes de Pesca de Investigación. 

 

Es importante señalar al proponente, que previo a la ejecución de las actividades en terreno, 

se debe notificar a SERNAPESCA de la región del Maule sobre la ejecución de dichas 

actividades, con el fin de que este pueda cumplir con su función fiscalizadora. Dicho aviso 

deberá ser con al menos siete días hábiles de anticipación a las actividades a realizar. La 

notificación deberá ser realizada mediante el envío de un correo electrónico y una carta 
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certificada dirigida al Director Regional de la región del Maule. La información respecto 

de la dirección de envío, correos y contacto para efectos de enviar la notificación están 

consignadas en el sitio de dominio electrónico http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. 

 

d) Si en la caracterización limnológica se identificaran especies ícticas nativas en estado de 

conservación, como de las obras a realizar, las cuales podrían generan interrupciones en 

los cauces de agua (desvíos, ataguías, secado, canalizaciones u otras) se deberá presentar 

en adenda complementaria un plan de rescate y relocalización de dicha fauna, si es que las 

obras se realizan cuando estos cauces porten agua. El plan antes señalado, deberá contener 

los antecedentes metodológicos y técnicos correspondientes a la actividad de rescate y 

relocalización de especies ícticas nativas para cada cauce que será intervenido por el 

proyecto y que se haya detectado presencia de fauna íctica en estado de conservación, 

debido a que la revisión de dichos antecedentes se realiza en el proceso de evaluación en 

el SEIA.  

Ahora bien, el permiso para realizar dicha actividad se debe solicitar directamente a la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, una vez obtenida la calificación ambiental favorable 

del proyecto, si es el caso, ya que deberá estar aprobado para ejecutarse (en el caso de ser 

pertinente) una vez empezada la etapa de construcción del proyecto. 

Finalmente, es importante mencionar que debe quedar consignado en los antecedentes del 

permiso, la notificación al SERNAPESCA de dicha actividad. Para lo anterior, se debe 

notificar mediante un correo electrónico y una carta certificada dirigida al Director 

Regional de la región del Maule, con un plazo mínimo de anticipación de 7 días antes que 

se ejecute la actividad de rescate y relocalización. La información respecto de la dirección 

de envío, correos y contacto para efectos de enviar la notificación están consignadas en el 

sitio de dominio electrónico http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas.  

 

e) Debido a la presencia de cauces que presentan agua durante todo el año y considerando las 

diferentes obras, partes y/o acciones del proyecto, se solicita informar la metodología de 

trabajo para realizar dichas actividades y no afectar a la potencial fauna íctica que pudiera 

habitar en dichos cauces. 

 

1.6. En caso de encontrar especies ícticas nativas en categorías de conservación, se deberá presentar 

una modelación de la descarga de los RILes generados por el proyecto, en periodos de máxima 

y mínima descarga, así como en periodos de alto y bajo caudal.  

 

1.7. Respecto de la respuesta 1.5 y literales de la Adenda y considerando lo indicado en el acápite 

1.6.1 “Partes, obras y acciones asociadas a la fase de operación” de la DIA, se solicita al 

proponente: 

 

a) En relación con la respuesta del literal a) y considerando el almacenamiento de una serie 

de compuestos químicas en vista de su necesidad como requerimiento del proceso 

productivo, como también, la Tabla 67 “Productos u otras sustancias utilizadas en la fase 

de operación” de la DIA, se desprende la necesidad de almacenar estos elementos en faena, 

por lo que, se debe complementar la descripción de la “Bodega de Almacenamiento 

Temporal”. Particularmente, debido a la reactividad de los compuestos almacenados en la 

misma, precisando las características constructivas de esta aseguren la no afectación al 

recurso hídrico subterráneo, y además definir la materialidad a piso y las medidas de 

gestión ambiental que descarten la afectación. 

 

b) En lo que se respecta a las respuestas incorporadas en el literal c), sobre la inclusión de dos 

generadores de 450 y 275 KVA, si bien, el proponente define que “[…]  Se cuenta con kit 
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de control de derrames y procedimiento operativo específico incorporado en el Plan de 

Prevención de Contingencias y Emergencias de la Planta. […]”, en el Anexo 21. Sobre el 

Plan de contingencia y emergencia, no se hace referencia a estos elementos (generadores) 

ni al sitio de acopio de combustible. Por tanto, se debe complementar la información 

adjunta en el mencionado anexo, incorporando la oportunidad y sitio, mencionando estos 

generadores y su almacenamiento de combustible. 

 
1.8. Respecto a la respuesta 1.12 de la Adenda, el proponente aclara las inconsistencias para el 

Control de Buenas Prácticas Operacionales (BPO): Contenedor de Basura, al acompañar una 

nueva fotografía (Figura 3 de la Adenda) evidenciando el uso de la cubierta del contenedor. 

Además, declara mecanismos de control tales como el lavado, sanitización, retiro periódico de 

residuos y levantamiento de registros fotográficos. Si bien estas medidas operacionales son 

adecuadas, la descripción actual de la "frecuencia de control" carece de la precisión temporal 

y del formato de registro requeridos para garantizar una trazabilidad efectiva ante eventuales 

auditorías de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). Se hace presente al proponente 

que lo anterior, deberá ser parte de la ficha resumen, indicando explícitamente en que punto 

quedará consignado, para dar por subsanada la observación de manera íntegra, debe quedar 

explícitamente fijada la periodicidad exacta de los mecanismos de verificación señalados por 

el titular. Esto incluye establecer la frecuencia del registro fotográfico de condiciones 

operacionales (ej. diario), el cual deberá quedar a disposición permanente para la fiscalización 

de la SMA en un formato sistematizado (libro de registro físico foliado o plataforma digital 

equivalente). Asimismo, se debe precisar la frecuencia del lavado y sanitización programada 

del contenedor, asegurando su coherencia con el retiro de residuos asimilables a domiciliarios 

(declarado cada 2 o 3 días según consta en los antecedentes). 

 

1.9. Respecto de la respuesta 1.17 del Adenda, se solicita al proponente precisar el recorrido 

efectivo de los vehículos con destino sur, indicando puntos de retorno, condiciones de 

seguridad vial asociadas y medidas de control operacional que permitan descartar riesgos o 

afectaciones a la fluidez del tránsito. 

 

1.10. Se solicita al proponente complementar las medidas operacionales destinadas a evitar 

ocupaciones de faja fiscal y afectaciones a la movilidad local, incorporando procedimientos de 

gestión de espera de camiones, áreas internas de acumulación y medidas que aseguren que los 

vehículos asociados al proyecto no se estacionen ni detengan en la vía pública, así como 

restricciones horarias explícitas para evitar circulación en horarios punta de mañana, mediodía 

y tarde, incorporando además mecanismos verificables de control y seguimiento operacional. 

 

1.11. Se hace presente, que las medidas solicitadas de manera precedente se deberán describir 

de manera concreta, detallando los siguientes aspectos:  

 

Medida 1... n  

Objetivo  

Impacto ambiental  

Componente ambiental  

Parte, obra, actividad o acción del proyecto que se 

vincula la medida 

 

Dónde se implementa la medida  

Cuando se implementa la medida  

Cómo se implementa la medida  

Control, seguimiento e indicadores de la medida  
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1.12. En relación con la descripción de proyecto desarrollada por el proponente en la DIA, Adenda 

y Adenda complementaria, se solicita presentar la descripción de cada una de las partes, obras 

y acciones del proyecto, de acuerdo con el formato siguiente (para ambas fases): 

 

Partes y obras del proyecto 

[En la siguiente tabla deben listarse y describir las partes y obras del proyecto o actividad.] 

Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter  

[parte/obra de carácter temporal, es 

aquella que sirve únicamente a la 

fase de construcción del proyecto y 

permanente son aquellas que sirven 

a la fase de operación o ambas 

fases] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación 

si corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación 

si corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

 

Acciones 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y cierre] 

[Nombre acción n] [Construcción, operación y cierre] 

 

Partes y obras 

Nombre Descripción fase de construcción 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 

referirse exclusivamente a las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto, es decir, las partes y obras 

de carácter temporal] 

[Nombre 

parte/obra 2] 

[Texto descriptivo…] 

Nombre Descripción fase de operación 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 

referirse a las partes y obras permanentes o destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones, incluyendo los períodos de prueba y de puesta en marcha, si 

correspondiese] 

[Nombre 

parte/obra 2] 

  

 

Acciones 

Nombre Descripción de construcción 

[Nombre 

acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1] 

[Nombre 

acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

Nombre Descripción de operación 

[Nombre 

acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1. Si el proyecto contempla actividades de mantención y 

conservación, indicación de los aspectos considerados para las actividades generales] 
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[Nombre 

acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

 

Suministros básicos 

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, 

por ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve.] 

[Nombre del suministro básico n, 

por ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve.] 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Tabla Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término  
 

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

 

1.1. En relación con las emisiones, efluentes y residuos generados por el proyecto, información 

descrita en la DIA, Adenda y las observaciones precedentes, se solicita al proponente presentar 
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la información de acuerdo al formato siguiente, para ambas fases del proyecto (en forma 

separada):  

 
Emisiones y efluentes (fase de construcción, operación y cierre) 

[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 

 

Emisiones a la atmósfera: 

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 

Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 

Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido 

Tabla Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y acciones.-, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u 

otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones  

Tabla Otras emisiones  

Nombre Descripción 
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[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de otras emisiones] 

 

Residuos (fase de construcción, operación y cierre) 

[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 

Residuos no peligrosos 

Tabla Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Residuos peligrosos 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. Analizar la aplicabilidad de la Ley General de Pesca y Acuicultura, específicamente en su 

artículo N°136, si es el caso, actualizando lo indicado en el capítulo de normativa ambiental 

aplicables como en la ficha resumen del proyecto, describiendo: 
 
a) Fase del proyecto en que se aplicará la(s) medida(s).  

b) Parte, obra o acción a la que aplica la medida a implementar  

c) Medida(s) a implementar que evite la contaminación química, biológica o física en el 

cuerpo de agua.  

d) Indicador que acredite el cumplimiento de la medida aplicada.  

e) Forma de control y seguimiento que será aplicados sobre la medida.  

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168655767

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168655767


             
  

2.2. Analizar la aplicabilidad de las siguientes normativas, en caso de determinar la presencia de 

fauna íctica nativa en estado de conservación: 

 

a) D. Ex. N°878 de 2011 del MINECON, entendiendo el presente decreto como un esfuerzo 

sectorial de conservación sobre especies protegidas, destinado a evitar mortalidades no 

deseadas por actividades antrópicas. Se deberá considerar de forma especial el Artículo 

N°3 de dicho Decreto, en el caso que se requiera ejecutar un plan de rescate y relocalización 

de especies ícticas nativas. Se recuerda que el permiso para realizar esta actividad deberá 

ser tramitado directamente en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, una vez obtenida la 

RCA del Proyecto.  

b) D.S. N°461 de 1995 del MINECON, debido a que el Proyecto requirió una caracterización 

base limnólogica, destinada a determinar la presencia de especies ícticas en categoría de 

conservación en el área de influencia del proyecto. 

c) NCh 1.333, específicamente tabla 4, correspondiente a los estándares generales destinados 

a la vida acuática.  

 

2.3. Completar, de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada una de las 

componentes en cuestión, de forma separada para cada una de las normativas establecidas (aire, 

ruido, residuos líquidos, residuos sólidos, residuos peligrosos, vialidad, sustancias peligrosas, 

agua, arqueología, etc.).  

 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, 

año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 

corresponde] 

 
Tabla. Norma [Identificación de la norma …n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Otros cuerpos legales 
[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 

 

Cabe señalar que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deberán 

ser propuestos por el proponente e incorporados en la tabla precedente, deben ser precisos, 

atingentes y de fácil verificación en relación con la norma, es decir, no deben ser susceptibles de 

interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial.   
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3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

3.1. PAS 119. Respecto de los antecedentes técnicos y formales relativos al Permiso Ambiental 

Sectorial (PAS) del artículo 119, y considerando que si se detecta presencia de fauna íctica en 

estado de conservación en el cauce donde se realizarán obras, partes y acciones del proyecto, se 

solicita analizar la aplicabilidad del mencionado permiso, asociado al seguimiento de las 

poblaciones de organismos hidrobiológicos que se encuentran en el área de influencia del 

proyecto, y a la potencial interferencia de las obras, partes o acciones del proyecto en dicho 

ecosistema, al menos durante las etapas de construcción y operación del mismo.  

 

Para lo anterior, se recomienda utilizar la “Guía metodológica y protocolos de muestreo de flora 

y fauna acuática en aguas continentales de Chile” (Fuente: FIPA N° 2016-46) y para efectos de 

aplicación del PAS 119, se recomienda considerar la R. Ex. (SUBPESCA) N°289 de 2023 la cual 

actualiza “Instructivo Sobre la Aplicación y otorgamiento del PAS 119". 

 

Cabe destacar, que debe quedar consignado en los antecedentes del PAS 119, la notificación al 

SERNAPESCA de la ejecución de dichas actividades, con el fin de que este pueda cumplir con 

su función fiscalizadora. Dicho aviso deberá ser con al menos siete días hábiles de anticipación a 

las actividades a realizar.  

 

La notificación deberá ser realizada mediante el envío de un correo electrónico y una carta 

certificada dirigida al Director Regional de la región del Maule. La información respecto de la 

dirección de envío, correos y contacto para efectos de enviar la notificación están consignadas en 

el sitio de dominio electrónico http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. 

 

La respuesta a esta observación deberá mantener la coherencia con lo señalado en las respuestas 

a las observaciones 1.6.; 2.1. y 2.2. de este ICSARA Complementario 

 

3.2. PAS 142. En relación con el PAS Mixto del artículo señalado, se solicita al proponente rectificar 

la declaración de residuos peligrosos asociada a las distintas partes, obras y/o acciones como 

también las fases del proyecto, en cumplimiento con lo establecido en la resolución vigente 

presentado por el proponente. Lo anterior se debe a que se han identificado inconsistencias entre 

la información contenida en la DIA y su Adenda, en relación con los residuos generados durante 

las diferentes fases del proyecto, en comparación con lo autorizado en la Resolución N°3008 de 

fecha 23 de octubre de 2008 de la SEREMI de Salud de la región del Maule, antecedente que se 

adjunta en el Anexo 23 de la DIA, para la bodega de residuos peligrosos. Esta situación no se 

ajusta a los criterios técnicos ni a las exigencias legales establecidas en la normativa vigente, la 

cual define claramente las obligaciones en cuanto a la correcta identificación, manejo y reporte 

de los residuos peligrosos. 

 

3.3. PAS 156. En relación con el PAS Mixto del artículo N°156, se solicita al proponente: 

 

a) A partir del análisis de los antecedentes incorporados en el Anexo 15 “PAS” de la Adenda, 

se debe realizar una nueva presentación de la solicitud de este Permiso afecto a ambos cauces, 

enfatizando que la presentación contener debe ceñirse a los antecedentes técnicos y formales 

según lo establece la "Guía de Permisos Ambientales Sectoriales en el SEIA: Permiso para 

efectuar modificaciones de cauce". La solicitud anterior, se hace considerando que los 

antecedentes relativos al PAS en la Adenda adolecen de parte de los requerimientos 

delineados en la guía anteriormente mencionada. 
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b) Presentar un Anexo PAS completo, autosuficiente y autocontenido (que incluya texto central, 

planos, entre otros), que considere todos los antecedentes técnicos y formales del PAS Mixto, 

de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento SEIA y en las guías trámites 

correspondientes. Este Anexo formará parte de las medidas a fiscalizar en caso de que el 

proyecto sea calificado ambientalmente favorable. 

 

c) La respuesta a esta observación deberá mantener la coherencia con lo señalado en la respuesta 

a la observación 1.2., de este ICSARA Complementario. 

 

3.4. Completar de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada uno de los 

antecedentes requeridos y en forma separada para cada una de las etapas del proyecto (cuando 

sea el caso).  Utilizando la información entregada en la DIA o anexos, Adenda o Anexos e 

incorporada a través de este ICSARA complementario:  

 
PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTOS AMBIENTALES 

SECTORIALES APLICABLES 

Resumen Cap/Pto:  

DIA/Adenda/otro 

Identificación del PAS   

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, 

operación y/o cierre.] 

 

Contenidos Técnicos y Formales que acreditan el 

cumplimiento del Permiso Ambiental Sectorial 

  

Indicadores de Cumplimiento del Permiso Ambiental Sectorial   

 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley 

 

4.1. Se solicita al proponente determinar y justificar el área de influencia del proyecto o actividad 

incluyendo una descripción de la misma tal como se define en el artículo 18 letra d), “La 

determinación y justificación del área de influencia del proyecto o actividad, incluyendo una 

descripción general de la misma. El área de influencia se definirá y justificará para cada 

elemento afectado del medio ambiente, tomando en consideración los impactos ambientales 

potencialmente significativos sobre ellos, así como el espacio geográfico en el cual se emplazan 

las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad.”, el destacado es nuestro. 

  

Se hace presente al proponente, que se deberá considerar lo señalado en la “Guía sobre el Área 

de Influencia en el SEIA“ disponible en el Centro de Documentación de la página web del SEA 

(www.sea.gob.cl), sobre los conceptos determinar y justificar el Área de Influencia (AI), en este 

caso “determinar”, se entiende que para su determinación, significa establecerla, fijarla en 

términos espaciales, indicarla con claridad y exactitud, es decir, con límites claros. 

 

Luego, el concepto “justificar”, se entiende como la justificación, significa proporcionar 

información que explique y fundamente la determinación de la misma. 

 

Adicionalmente, en la mencionada Guía se establece como criterio, que el AI se debe definir y 

justificar tomando en consideración los impactos ambientales potencialmente significativos sobre 

los elementos afectados. Esto quiere decir que en la determinación del AI, la extensión del espacio 

geográfico se debe acotar a aquel donde potencialmente podrían presentarse impactos 

significativos y no necesariamente cualquier impacto. Lo anterior no obsta a que una vez 
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realizada la predicción y evaluación de impactos el AI antes determinada comprenda impactos 

significativos y no significativos. (El destacado es nuestro).  

 

En particular, se deberá redefinir y justificar: 

 
a) Respecto a la respuesta sobre la delimitación y justificación del área de influencia para 

la componente hídrica e hidrogeológica, se redefine el área de influencia considerando 

antecedentes hidrológicos e hidrogeológicos relativos a la red de drenaje local, 

características del canal Las Cenizas, flujo subterráneo, permeabilidad del sector, niveles 

freáticos y procesos de recarga asociados al sistema hídrico local. 

Sin perjuicio de lo anterior, la delimitación propuesta se restringe principalmente a las 

zonas de intervención directa del proyecto y al sector de descarga de RILes, sin 

desarrollarse suficientemente cómo los antecedentes presentados permiten justificar que 

la extensión espacial definida representa adecuadamente el comportamiento del sistema 

hídrico e hidrogeológico descrito, particularmente considerando la existencia de procesos 

de infiltración desde canales de regadío, recarga del acuífero y niveles freáticos someros 

en el sector. 

Al respecto, la “Guía para la Determinación del Área de Influencia en el SEIA” del SEA 

señala que el área de influencia debe definirse y justificarse considerando la extensión 

espacial potencial de los impactos sobre los elementos del medio ambiente afectados. 

Por lo anterior, se solicita complementar la delimitación y justificación del área de 

influencia para la componente hídrica e hidrogeológica, considerando los procesos de 

interacción entre aguas superficiales y subterráneas descritos en los antecedentes 

presentados.  

b)      Respecto de la respuesta del literal c), incluido como parte del Anexo 7. “Informe 

Hidrogeológico” de la DIA, se reitera que, a partir de la información presentada, se 

incorporen definiciones respecto al tipo de acuífero (libre, confinado, etc.) que infrayace 

al Proyecto, con el sustento argumentativo y técnico que sostenga dicha definición. Lo 

anterior, considerando que la descripción presentada corresponde a una representación 

regional de la hidrogeología.  

 

4.2. En relación con la letra a), referido a riesgos para la salud de la población. 

 
4.2.1. Sobre la gestión de Denuncias Comunitarias por Olor, el proponente ajustó el procedimiento 

de "Seguimiento de quejas por olor" (sección 6.3.2 del PGO), asumiendo el compromiso de 

iniciar investigaciones inmediatas e informando la resolución adoptada a la parte interesada en 

un plazo máximo de 7 días corridos. Si bien el ajuste procedimental es correcto, el 

procedimiento adolece de omisiones relevantes respecto al estándar preventivo y de 

seguimiento del Instructivo PGO del MMA, por lo que, se solicita: 

 

a) Complementar la sección 6.3.2 del PGO garantizando explícitamente que el responsable 

designado aplicará el Formato de Reporte de Reclamos por Olores detallado en el Anexo 

3 del Instructivo PGO del MMA. Este debe incluir el levantamiento in situ de las 

condiciones meteorológicas (dirección y velocidad del viento, temperatura) y 

operacionales precisas al momento del evento. Asimismo, el titular deberá comprometer 

una revisión anual del PGO, incorporando un análisis estadístico de la frecuencia de 

denuncias y su correlación con la rosa de vientos y procesos estacionales de la planta 

(temporada de cerezas y manzanas), a fin de evaluar la efectividad continua del Plan. Los 

resultados de la revisión anual del PGO, incluyendo el análisis estadístico de denuncias y 

su correlación meteorológica y estacional, deberán ser remitidos a la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA) en el marco del sistema de seguimiento ambiental que se 
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establezca en la respectiva RCA. Todo lo anterior, ya que no se explicita que la 

investigación de la queja contemple el registro y análisis de las variables meteorológicas 

(ej. temperatura, velocidad y dirección del viento) y operacionales simultáneas al momento 

del reclamo, herramientas fundamentales para validar o descartar la causalidad del evento, 

tal como lo exige el Anexo 3 del Instructivo PGO. 

b) Detallar como se realizará la revisión periódica del historial de reclamos para identificar 

tendencias estacionales o recurrentes, ni el reporte formal de estos resultados a la autoridad, 

lo que resta eficacia fiscalizadora a la medida. 

 

4.3. En relación con la letra b) del Art. 11 de la Ley 19.300, referido a los efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables: 

 

4.3.1. En relación con la respuesta 4.3.2 del Adenda, se reitera al proponente informar las 

características del cauce denominado canal “Derrame San Isidro”, toda vez que no son 

incluidas precisiones referidas a su materialidad, administración, caudales de porteo, estando 

ya definida su relación con el Proyecto. 

 

4.3.2. Adicionalmente, y caso de determinar la generación de impactos no significativos sobre el 

componente ambiental agua, el proponente podrá proponer, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 19, letra d) del Reglamento del SEIA, compromisos ambientales voluntarios, como 

asimismo, aquellos de carácter preventivo, que permitan verificar que no se generan impactos 

significativos. Dichos compromisos se deberán presentar de acuerdo a la tabla adjunta en el 

punto 7 del presente Informe. 
 

4.4. En relación con los antecedentes presentados por el proponente en el capítulo 2 de la DIA, la 

Adenda, que justifican a inexistencia de efectos características o circunstancias del artículo 11 de 

la Ley y tomando en consideración las observaciones precedentes, se solicita al proponente 

consolidar la información de acuerdo al siguiente formato: 

 

Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental  [Nombre para identificar el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población 

cuya salud pudiera verse afectada. 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que 

justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la población debido a la 

cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos que genera:  

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

d)  [Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 

 

 

 

Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 

Asociar componente(s) afectado(s) al impacto. 

Parte, obra o acción que lo genera  
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fase en que se presenta  

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes 

antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

d)  [Antecedentes] 

e)  [Antecedentes] 

f)  [Antecedentes] 

g)  

g.1.  

g.2.  

g.3.  

g.4.  

g.5.  

[Antecedentes] 

h)  [Antecedentes] 

i) [Antecedentes] 

j) [Antecedentes] 

i) [Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si 

corresponde] 

 

 
Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia 

 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera reasentamiento de 

comunidades humanas] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que 

justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta reasentamiento de comunidades humanas o 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

d)  [Antecedentes] 

 

Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  
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Existencia de poblaciones 

protegidas 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona con valor ambiental] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que 

justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos 

y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, magnitud 

o duración de la intervención de sus 

partes, obras o acciones, así como 

de los impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos 

de protección que se pretenden 

resguardar.  

[Antecedentes] 

 
Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

paisajístico] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que 

justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico o 

turístico de una zona. 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren 

zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si 

corresponde] 

 

 
Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
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Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta 
 

Existencia de monumentos sitios 

con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 

incluyendo el patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

Para justificar que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se 

consideran los siguientes antecedentes según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1. Se solicita al proponente adjuntar actas de coordinación con Bomberos de Linares, Carabineros 

o el Servicio de Salud local para la respuesta ante incendios, derrames o accidentes y 

especificar la participación de autoridades locales en los simulacros de evacuación o 

emergencias. 

 

5.2. Para cada situación de riesgo/contingencia y situación de emergencia la siguiente información, 

incorporar además la información entregada en la DIA o anexos, Adenda o anexos, y/o 

incorporada a través de la Adenda complementaria o Anexos, completando la siguiente tabla:  

 

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

 

Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son 

las siguientes: 

 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Tabla. Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características 

del lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo 

nombre que en las Tablas Partes y Obras y acciones] 

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o 

medida de prevención, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento.  

 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a 

través de su página web y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 
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Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

 

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

6.1. En consideración a lo declarado en la DIA, Ficha Resumen y a lo establecido en el artículo 19, 

letra f) del D.S. 40/12 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), el proponente deberá actualizar los antecedentes 

presentados en virtud de las observaciones del presente ICSARA, acompañando nuevas fichas, 

las que se deberán presentarse de acuerdo al siguiente formato:  

 
IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

titular  

RUT  

Representante Legal  

RUT  

Domicilio  

Correo Electrónico  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto  

Descripción Breve  

Objetivo  

Tipología principal y secundaria  

Gestión, acto o faena mínima, 

que da cuenta del inicio de la 

ejecución del proyecto de modo 

sistemático y permanente, para 

efectos de la caducidad de la 

RCA 

 

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 

Si No  

  

Proyecto o actividad modifica 

un proyecto o actividad existente 

Si No  

  

Proyecto modifica otra RCA Si No  

  

Monto de la Inversión  

Vida Útil Proyecto  

Vida Útil Partes u Obras  

LOCALIZACIÓN 

Región  

Provincia  

Comuna  
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Coordenadas Geográficas y UTM (Datum 

WGS84) 

 

Superficie Total del Proyecto  

Caminos de Acceso  

Justificación de la Localización  

FASE DE CONSTRUCCIÓN Resumen Cap/Pto DIA/Adenda/ 

Partes, Obras y Acciones   

Acciones y requerimientos para la materialización 

de las obras físicas 

  

Fecha estimada e indicación de parte, obra o acción 

que establezca el inicio y término de la fase 

  

Descripción de cómo se proveerán los suministros 

básicos 

  

Ubicación y cantidad de recursos naturales 

renovables a extraer o explotar 

  

Emisiones (abatimiento y control)   

Residuos, Químicos y otros (cantidad y manejo)   

FASE DE OPERACIÓN Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Partes, Obras y Acciones   

Requerimientos para la materialización de las obras 

físicas 

  

Fecha estimada e indicación de parte, obra o acción 

que establezca el inicio y término de la fase 

  

En caso que el proyecto contemple actividades de 

mantención y conservación se deberán indicar 

aquellos aspectos considerados para las actividades 

generales 

  

Descripción de cómo se proveerán los suministros 

básicos 

  

Cuantificación y forma de manejo de los productos 

generados, así como el transporte considerado para 

su entrega o despacho 

  

Ubicación y cantidad de recursos naturales 

renovables a extraer o explotar 

  

Emisiones (abatimiento y control)   

Cantidad y manejo de residuos, productos 

químicos y otras sustancias que puedan afectar el 

medio ambiente 

  

FASE DE CIERRE Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Partes, Obras y Acciones   

Requerimientos para la materialización de las obras 

físicas 

  

Fecha estimada e indicación de parte, obra o acción 

que establezca el inicio y término de la fase 

  

Emisiones y Residuos   

Desmantelamiento o aseguramiento de la 

estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

proyecto o actividad 

  

Restauración de la morfología, vegetación y 

cualquier otro componente ambiental que haya sido 

afectado durante la ejecución del proyecto 

  

Prevención de futuras emisiones para evitar la 

afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y 

agua 

  

Mantención, Conservación y Supervisión   
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PLANES DE CONTINGENCIA Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Plan de Prevención de Contingencias   

Plan de Emergencias   

NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Norma   

Forma de cumplimiento fase de construcción   

Indicadores de cumplimiento fase de construcción   

Forma de cumplimiento fase de operación   

Indicadores de cumplimiento fase de operación   

Forma de cumplimiento fase de Cierre   

Indicadores de cumplimiento fase de Cierre   

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTOS 

AMBIENTALES SECTORIALES APLICABLES 

Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Identificación del PAS   

Contenidos Técnicos y Formales que acreditan el 

cumplimiento del Permiso Ambiental Sectorial 

  

Indicadores de Cumplimiento del Permiso 

Ambiental Sectorial 

  

ANTECEDENTES DONDE SE ACREDITA QUE EL PROYECTO NO REQUIERE INGRESAR AL SEIA 

A TRAVÉS DE UN EIA (D.S. N°40/12) 

Determinación y justificación del área de 

influencia del proyecto o actividad 

 

Artículo 5, Riesgo para la Salud de la Población 

fase de construcción  

fase de operación  

fase de Cierre  

Artículo 6, Efecto Adverso Significativo sobre Recursos Naturales Renovables 

fase de construcción  

fase de operación  

fase de Abandono  

Artículo 7, Reasentamiento de Comunidades Humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

fase de construcción  

fase de operación  

fase de Cierre  

Artículo 8, Localización y valor ambiental del territorio 

fase de construcción  

fase de operación  

fase de Cierre  

Artículo 9, Valor paisajístico o turístico 

fase de construcción  

fase de operación  

fase de Cierre  

Artículo 10, Alteración del patrimonio cultural 

fase de construcción  

fase de operación  

fase de Cierre  

COMPROMISOS AMBIENTALES 

VOLUNTARIOS 

Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Descripción Compromisos Ambientales 

Voluntarios fase de construcción 

  

Lugar y momento en que se verificarán   

Indicadores de cumplimiento   
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Descripción Compromisos Ambientales 

Voluntarios fase de construcción 

  

Lugar y momento en que se verificarán   

Indicadores de cumplimiento   

Descripción Compromisos Ambientales 

Voluntarios fase de construcción 

  

Lugar y momento en que se verificarán   

Indicadores de cumplimiento   

 

 

7. Compromisos Voluntarios 

 

7.1. El proponente en la respuesta 9.1 de la adenda, sobre la solicitud de evaluar la presentación 

con un Compromiso Ambiental Voluntario (CAV), para la componente ambiental ruido, y la 

implementación de monitoreos, el proponente señala que para los receptores R4 y R6,  

presentan cumplimiento de los límites establecidos según el D.S. N°38/2011 MMA, tanto en 

período diurno como nocturno, asegurando un margen de seguridad de 3 dB(A), conforme a la 

Guía para la predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA (SEA, 

2019). 

 

No obstante, para R6 el proponente indica que los niveles evaluados (suma energética) en 

operación diurna alcanzan 64,0 dB(A), frente a un límite de 65 dB(A). De esta forma no se 

superaría el margen de seguridad antes señalado, por lo que se reitera realizar un CAV de 

monitoreo para R6 en fase de operación diurna.  

 

7.2. Respecto a los compromisos presentados en la DIA, Adenda y de acuerdo con los que se 

incorporen mediante la presente Adenda complementaria, estos se deberán complementar de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Tabla X.n. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los que 

se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que 

no se generan impactos significativos”] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 7] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular 
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o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 

 

8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del 

Proyecto 

 

8.1. Se solicita al proponente analizar y presentar un compromiso ambiental voluntario (CAV) para 

descartar una posible afectación para la componente agua, mediate la instalación de un cerco 

que logre minimizar la disposición de residuos sólidos y/o líquidos, para los cauces 

identificados en la respuesta del punto 1.3 del Adenda, ya sean temporales o permanentes, en 

específico para los tres canales que circundan la planta. 

 

8.2. Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al 

proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental.  

 

El siguiente apartado tiene por objetivo aclarar, rectificar o ampliar la geoinformación que 

acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental, y es solicitada con el 

objetivo de ser incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para facilitar el proceso de 

evaluación de impacto ambiental.  

 

Esta solicitud se enmarca en lo indicado por el SEA a través del Instructivo para la utilización 

de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, 

publicado el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación del SEA. 

 

La solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al 

proyecto puede estar originada por la identificación de diferencias en los formatos de la 

información espacial entregada por el titular, siendo no compatibles con el “Mapa de ubicación 

del proyecto”, la ausencia de estos o inconsistencias con lo presentado en el EIA o DIA. 

Recomendamos el uso del Manual para la utilización de la geoinformación en el proceso de 

evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, disponible en la página web del SEA, 

junto con la aplicación de las observaciones listadas a continuación:  

 

Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de partes, obras y acciones 

del proyecto. 
Nombre de la capa Observación 

Cartografía proyecto Error al obtener el tipo de geometría del shapefile: 

"C:\seia\j75787440facf4cd8aa4d980ce2cd389a\dw\2168391194\_Vertices del 

Proyecto.shp" does not exist 

 

 

Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de las áreas de influencia del 

proyecto. 
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Objeto de protección Nombre de la capa Observación 

Medio humano > 

Medio Humano > 

Área de influencia de 

medio humano 

Medio humano Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracted

\p30 

 

Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de la caracterización de la 

DIA. 
Componente ambiental Nombre de la capa Observación 

Paisaje > Valor paisajistico 

> Cuenca visual 

Áreas visibles paisaje Error al cargar la estructura de la tabla desde 

la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgi

sinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CA

MB.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPRO

D19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINI

TION 

Paisaje > Valor paisajistico 

> Punto de observación 

sitios de interés turistíco Error al cargar la estructura de la tabla desde 

la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgi

sinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CA

MB.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPRO

D19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINI

TION 

 

9. Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación 

Tabla 9.1. Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación, con relación a la DIA 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no se refieren a temas ambientales 

relacionados con el proyecto o actividad  

2. Participación Ciudadana 

 

• Falta de participación ciudadana y consulta a comunidades 

No se adjuntan actas de reuniones con vecinos o comunidades 

aledañas: Aunque el proyecto se ubica cerca de un canal de regadío, 

no se evidencia un proceso de participación ciudadana previo a la 

presentación de la DIA. No se considera suficiente la presentación de 

entrevistas efectuadas a los vecinos.  

• Oficio 

Ord. N°687/02 de la 

Ilustre Municipalidad 

de Linares de fecha 15 

de mayo de 2026 
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